
..-- É:2 PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCIóN DE OBRAS. MUNICIPALIOAD DE:
Tem uco

REGIÓN: Araucanía

6 UREANO

(PA.V5 51.4. - 61.11.)

NÚMERO DE PERMISO

PE-29 45 t20'19

FECHA

25-'t1-2019
ROL S.t,t

2463-39

\Ífosr
A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgáñica ConstitL.ion¿l de Municipaladades

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanjsmo y Construccaoni:s, en especial el Art. 166, y su a

C) La solic¡tud de aprobación, los planos y demás antecedentes debldámente 5uscrit¡ por

correspondiente ¿l expedienteS.A.V.S.5.1.4.y6.1.11.N' .._ ?91.2t91?!..... _-..
D) El Certific¿do de lnformaciones Previas N' - -_--_ q]qg-"- -.. defe.ha --_--,---_9! 1C.,
E) El Acuerdo de los copropietarios en los términos prev¡stos en lá Lly 19.S37, sobre Copropiedad ir

{@añdo l¿ edrirc¿crón seempi¡ceen co¡domrnDr

I l')n¡r17á General.

ci propietario y el arquitecto

¡ t,t _.-
,rob raar¡

ilSUELvOi

1.- Otorgar Permiso de Obra {¡enor de Ampliacrón de Vivrend,i So(ral para el pred¡o uhr(¡. ','r . c¿lle / avenida / camino

REY LUIS I

\ 101 5 manzañá

Sector UREANO aprobando los planos" "' 
'";;";;;';';y demás antecedentes que form¿n pane de l¿ presente autoriza,rrón menaionados en lá letra C) L r¿ l¡)s !'lSfOS de este permiso

Lote N'

LABRANZA

2 . IN D¡VID UAL¡zACION DE INTTRESADOS

NoMBRE o RAZóN soctAl DEL pRoptEfARto R,U.T.

ALEIANDRA ANGELICA RIOS GAJARDO r7 582 8M-4

REPRESET.¡TANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R,U.T.

NOMERE O RAZÓN SOCJAL de l¿ Empresa de|ARQU|TECTO R.U.T.

NOIVlBRE DELARQU]IECTO R.U.T.

PAULINA VALESKA IRONCOSO D]AZ 3 54A.OL9
NoMBRE o RAZóN soctAL de ta EMpREsa DEL co fRUcfoR R,U.T

NOIt4BR¡ DEL CONSTRUCTOR R.U.T.

SERG]O N EIRA BASfIAS )1.496.161-2

1t2

.RURAL

nataly.valdebenito
Rectángulo



3.. PAGO DE DERECHOS:

PRESUPUESTO DE LA OBRA t 1 .146 754

IOTAI DERECHOS MUNICIPAIES

REBAJA DE DERECHO (a Io mef 05:,0áI
MONIO CONSIGNADO AI INGRESO

, 11.201

i-) $0

IOÍAL A PAGAR

GIRO INGRESO IüUNICIPAL / COD. AUTC fTl¡ACION N'
CONVENIO DE PAGO FECHA

NOfAS:(soLo paRAsrruacloNEs FsFE(:raLri , r p:RMrso)

1. El presente Permiso s€, .rpnlet a en consrderación alART. 11,i de la L.G U. y C. Respecto del Cumplimiento de las normas
urbanislicas aplicables ¿il proy' r.to.

2. Las normas de edificación c( r¡tenidas en la Le) General normas técnicas y demás Reglamentos relacionados con la

construcción son de exclus¡va r: sponsabilidad de los. Profesio 1r es Patrocinantes del proyecto.

3. D eberá solicitar Recepcrón l- | 'rl de Obras Antes de ser hab trda o destinada a us( conforme a lo dispLresto en el inciso firEl
delART. 5.2.6 de la OGUC

4. El presente permiso o una cop¡¿ de este plastificada deberá €s1ar expueslo en un lwarvisible durante la ejecución de la obra.
5. Este perm¡so caducará auto.rál camente a los tres años conc(xlido si rlo se hubieren anic¡ado las Obras.
6. l\.,led¡das de Gestión y Oontr)l \ L¡bro de Obras del)erán perranecer en obra m¡entras se ejecúe la construcción. Este últ¡mo

deberá adjuntarse almomenll :e la Recepción Final de Obras

7 Toda Obra de urbaniza3ión o r,d¡fcación deberá eiecutarse (on sujeciór est¡icta a los planos, especrfcaciones técnicas y

demás antecedentes ap.oba(lo: por la Direcc¡ón de obras Munrcipales.

8 El Constructor de la obra será : ERGIO NEIRA BAS TAS, RUI I 3.396.767-2.
e. Cuenta c¡n hforme Fa\Drable Reüsor hdependier¡t€ Arqu¡tectuE s/n' de octubre 2019, profesional ERWIN CHÁVEZ ALDAY.

10. La presente aprobac;ón c,)ns dr.a una ampliación er primer piso de 6.22 m2 y en segundo piso de 10.00 m2.

1] El total construido es de 75.21) ¡r 2, en un ter¡eno de 105.91 mi:.
r2 CARPETA 3045/2019
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